
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 

 
HACE CONSTAR QUE:  

 
El día 06 de diciembre de 2021, se ha presentado un incidente o falla masiva en los 
servicios de navegación a internet y de acceso a las plataformas Microsoft de la 
Rama Judicial a nivel Nacional1, lo que imposibilitó que el estado del 06 de diciembre 
de 2021, se publicará y tramitara en la mencionada fecha. 
 
Razón por la cual el mismo se publica y se tramita el día siete (7) de diciembre de 
2021, para sus efectos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

ERIKA RODRIGUEZ ROBLES 
SECRETARIA 

 
 

                                                 
1 Tal como consta en el comunicado de la Unidad de Informática del Consejo Superior de la Judicatura, que se 

anexa como imagen a la presente constancia.  


